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En su virtud, a la vista de la dimisién presen-
tada por don Félix Manuel Gémez Cardoso, a peti-
cién propia y a propuesta de la Direccién General
de Deportes, en el gjercicio de las funciones que le-
galmente me han sido atribuidas, tengo a bien:

DISPONER:

Articulo 1.°—Se cesa a peticién propia, a don
Félix Manuel Gémez Cardoso, como Secretario del
Comité Extremerio de Disciplina Deportiva.

Articulo 2.°—Esta Orden entrara en vigor el
mismo dia de su publicacién en el D.O.E.

Mérida, 22 de febrero de 1991.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

ORDEN de 22 de febrero de 1991, de la
Consejeria de Educacién y Cultura, por
la que se dispone el cese, a peticién propia
de don Angel de Juanes Peces, como Pre-
sidente del Comité Extremerio de Discipli-
na Deportiva.

Por Orden de 5 de marzo de 1986 (D.O.E. de
fecha 25-111-1986), de la Consejeria de Educacién y
Cultura, se creé y regulé el Comité Extremeiio de
Disciplina Deportiva, como érgano supremo y com-
petente para conocer, en tltima instancia adminis-
trativa, todas las cuestiones disciplinarias deporti-
vas dentro del dmbito territorial de Extremadura,
habiéndose regulado el nombramiento de sus
miembros por Orden de 26 de junio de 1986
(D.O.E. de fecha 28-VIII-86) siguiendo el procedi-
miento establecido en el articulo cuarto de la pri-
mera Orden citada.

En su virtud, a la vista de la dimisién presen-
tada por don Angel de Juanes Peces, a peticién
propia y a propuesta de la Direccién General de
Deportes, en el ejercicio de las funciones que legal-
mente me han sido atribuidas, tengo a bien:

DISPONER:

Articulo 1.%—Se cesa a peticién propia, a don
Angel de Juanes Peces, como Presidente del Comi-
té Extremefio de Disciplina Deportiva.

Articulo 2.2—Esta Orden entrara en vigor el
mismo dia de su publicacién en el D.O.E.

Mérida, 22 de febrero de 1991.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

ORDEN de 22 de febrero de 1991, de la
Consejeria de Educacién y Cultura, por
la que se dispone designar a don Fran-
cisco Gémez Rodriguez, como miembro
del Comité Extremerio de Disciplina De-
portiva.

Por Orden de 5 de marzo de 1986 (D.O.E. de
fecha 25-111-1986), de la Consejeria de Educacién y
Cultura, se creé y regulé el Comité Extremefio de
Disciplina Deportiva, como érgano supremo y com-
petente para conocer, en iiltima instancia adminis-
trativa, todas las cuestiones disciplinarias deporti-
vas dentro del Ambito territorial de Extremadura,
habiéndose regulado el nombramiento de sus
miembros por Orden de 26 de junio de 1986
(D.O.E. de fecha 28-VIII-86) siguiendo el procedi-
miento establecido en el articulo cuarto de la pri-
mera Orden citada.

En su virtud, a la vista de las propuestas pre-
sentadas por las Federaciones Deportivas Extre-
mehas y a propuesta de la Direccién General de
Deportes, en el ejercicio de las funciones que legal-
mente me han sido atribuidas, tengo a bien:

DISPONER:

Articulo 1L°>—Se nombra a don Francisco Gé6-
mez Rodriguez, miembro del Comité Extremefio de
Disciplina Deportiva.

Articulo 2.°—Esta Orden entrara en vigor el
mismo dia de su publicacién en el D.O.E.

Mérida, 22 de febrero de 1991.

- El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

ORDEN de 22 de febrero de 1991, de la
Consejerta de Educacién y Cultura, por
la que se dispone designar a don Isidro
Sdnchez Vinagre, como Secretario del Co-
mité Extremerio de Disciplina Deportiva.

Por Orden de 5 de marzo de 1986 (D.O.E. de



